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Bogotá D.C., noviembre 01 de 2022 

Señor(a) 
Brayan Stiven Bernal Moreno 
Diagonal 54 B Sur 3 F 89 

Bogota - D.C. 

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202261203047 

Respetado Señor BRAYAN BERNAL reciba un Cor 
Movilidad. 
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La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de Servicio 
al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas, prácticas del buen gobierno. Para nuestro equipo, son fundamentales la 
satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento 
de la atención prestada. 

Empero su caso, se evidencia que la orden de comparendo N°. 11001000000034094615 
del 19 de julio de 2022, al que hace referencia en su escrito, se encuentra en estado 
CANCELADO, por lo que sobre este recae el numeral primero del Artículo 136 que reza: 

"(...) Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de 
la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa: 

1. 	Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista 
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito 
o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral 
de Atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió 
la infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar 
y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se 
cometió la infracción; (...) " 

E g. acuerdo con lo anterior existe una circunstancia constitutiva de ACEPTACIÓN TÁCITA, 
ji ir medio de la cual el ciudadano no se opone a la orden de comparendo, cancelando así 

al valor. Por lo que con esto renuncia al derecho que le asiste de iniciar el trámite 
iministrativo de la impugnación. 
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Remitiremos su caso a nuestro proveedor informático, para que en el transcurso de diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de emisión de este comunicado, efectúe la 
actualización y descargue del comparendo en los sistemas de la entidad y el Sistema 
Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito - SIMIT. 
Una vez cumplido el plazo informado, podrá verificar el descargue del comparendo en las 
páginas www.movilidadbogota.gov.co  y www.simit.com.co  dispuestas para hacer su 
consulta: 

• httqs://consultas.transitobogotamov.co:8010/publico/index3.php  
• https://consulta.simitorg.co/Simit/   

Por consiguiente, esta Secretaria agradece el cumplimiento a las normatividades existentes 
en materia de movilidad estando al día por concepto de multas de tránsito. 

De esta manera damos respuesta y esperamos que la misma haya satisfecho su 
requerimiento. Recuerde que, ante la entidad para trámites o servicios, no es necesario 
acudir a tramitadores o intermediarios. 

Cordialmente, 

Edwin Orlando Vega Gonzalez 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecanice generada en 01-11-2022 11 14 AM 

Elaboró Leydy Nataly Diaz Pachon-Subdirección De Contravenciones 
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